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SENTENCIA ANTICIPADA 

BARRANQUILLA, D.E.I.P.- VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024) 

 

 

REF. 080013110003-2023-00446-00 

PROCESO: DIVORCIO CIVIL 

DEMANDANTE: ALEXANDER GOMEZ AGUDELO 

DEMANDADO: LEIVIS ESTHER ACOSTA FLOREZ 

 
 

ASUNTO: 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 278 del C.G.P., que indica 
que: “En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia 
anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos: (…) 2. Cuando no hubiere 
pruebas por practicar.” (Subrayado del Despacho), y si bien este proceso se 

inició como contencioso, pero en atención a lo contestado por la parte 
demandada, quien manifiesta que se allana a los hechos y pretensiones 
presentada por la parte demandante, el Despacho procederá a dictar 
sentencia anticipada, por cuanto no existen más pruebas por practicar.  

 

ANTECEDENTES: 

 
Los señores  ALEXANDER GOMEZ AGUDELO Y LEIVIS ESTHER ACOSTA FLOREZ, 
contrajeron matrimonio civil el día 15 de junio de 2013, ante la notaria 12 del 
Circulo de Barranquilla. 
 

De la unión entre los antes mencionados, no se procrearon hijos.   
 
La parte demandada una vez notificada de la demanda manifestó que se 
oponía a las pretensiones de la demanda, excepto a disolver la sociedad 
conyugal. 

 
La demanda de Divorcio fue debidamente admitida, el Juez competente para 
conocer del asunto lo es en atención al domicilio de los cónyuges, y en virtud 
del reparto nos correspondió su conocimiento. 
 

Como no se observan irregularidades que vicien la actuación se procede a 
resolver el asunto, previas las siguientes: 
 

    C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Según lo preceptúa el Art. 152 del Código Civil, modificado por el Art. 5 de la ley 

25 de l.992, el matrimonio se disuelve por divorcio judicialmente decretado. 
Conforme a la nueva Constitución, la ley civil, es la que rige en los aspectos 
formales de todo matrimonio, así como en lo relativo a las relaciones jurídicas de 
(y entre) los cónyuges y a la disolución del vínculo.  
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Conforme lo prevé el artículo 4 de la ley 270 de 1996 la administración de 
justicia «debe ser pronta, cumplida y eficaz en la solución de fondo de los 
asuntos que se sometan a su conocimiento», para lo cual se exige que sea 
«eficiente» y que «los funcionarios y empleados judiciales sean diligentes en la 
sustanciación de los asuntos a su cargo, sin perjuicio de la calidad de los fallos 

que deban proferir conforme a la competencia que les fije la ley» (artículo 7 
ibidem). 
 
En ese orden, la facultad – deber de dictar sentencia anticipada en aquellas 
hipótesis previstas por el legislador (actualmente en el artículo 278 del C.G.P.) 

responde en palabras de la Corte Suprema de Justicia a “postulados de 
flexibilidad y dinamismo que de alguna manera –aunque implícita y paulatina- 
han venido floreciendo en el proceso civil”1 
 
En sede de tutela, la citada Corporación analizó la variable segunda del 
precepto normativo mencionado, que impone al juez dictar sentencia 

anticipada “Cuando no hubiere pruebas por practicar”. En cuanto a lo 
expresado respecto del ámbito de aplicación, oportunidad y forma en que 
puede emitirse la sentencia anticipada, se destaca: 
 

Ámbito de aplicación de la sentencia anticipada cuando no hubiere pruebas 

por practicar. 
 
(…) el legislador previó tres hipótesis en que es igualmente posible definir la 
contienda sin necesidad de consumar todos los ciclos del proceso; pues, en 
esos casos la solución deberá impartirse en cualquier momento, se insiste, con 

independencia de que haya o no concluido todo el trayecto procedimental. 
 
De la norma en cita (art. 278) se aprecia sin duda que ante la verificación de 
alguna de las circunstancias allí previstas al Juez no le queda alternativa distinta 
que «dictar sentencia anticipada», porque tal proceder no está supeditado a su 
voluntad, esto es, no es optativo, sino que constituye un deber y, por tanto, es 

de obligatorio cumplimiento. 
 
(…) 
 
En síntesis, la permisión de sentencia anticipada por la causal segunda 

presupone: 1. Que las partes no hayan ofrecido oportunamente algún medio 

de prueba distinto al documental;  2. Que habiéndolas ofertado éstas fueron 

evacuadas en su totalidad;  3. Que las pruebas que falten por recaudar fueron 

explícitamente negadas o desistidas; o 4. Que las probanzas faltantes sean 
innecesarias, ilícitas, inútiles, impertinentes o inconducentes. 

 

Oportunidad para establecer la carencia de material probatorio que autoriza el 

fallo anticipado. 
 

1 Corte Suprema de Justicia, sentencia de tutela de 27 de abril de 2020, rad. 47001221300020200000601 
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(…) si el iudex observa que las pruebas ofertadas son innecesarias, ilícitas, 
inútiles, impertinentes o inconducentes, podrá rechazarlas ya sea por auto 
anterior con el fin de advertir a las partes, o en la sentencia anticipada, 
comoquiera que el artículo 168 aludido dispone genéricamente que el rechazo 
de las pruebas por esas circunstancias se hará “mediante providencia 

motivada”, lo que permite que la denegación pueda darse en la sentencia, 
porque no está reservada exclusivamente para un auto. 
 
Quiere decir esto que – en principio - en ninguna anomalía incurre el funcionario 
que sin haberse pronunciado sobre el ofrecimiento demostrativo que hicieron 

las partes, dicta sentencia anticipada y en ella explica por qué la 
improcedencia de esas evidencias y la razón que impedía posponer la solución 
de la contienda, al punto que ambas cosas sucedieron coetáneamente. 
 
Dicho en otras palabras, si el servidor adquiere el convencimiento de que en el 
asunto se verifica alguna de las opciones que estructuran la segunda causal de 

«sentencia anticipada», podrá emitirla aunque no haya especificado antes esa 
circunstancia, pero deberá justificar en esa ocasión por qué las probanzas 
pendientes de decreto de todas maneras eran inviables. 
 
En suma, cuando el juez estima que debe dictar sentencia anticipada dado 

que no hay pruebas para practicar, debe decidirlo mediante auto anterior, si 
así lo estima, o en el texto del mismo fallo con expresión clara de los 
fundamentos en que se apoya. 
 
Con la demanda se aportaron como prueba el Registro Civil del Matrimonio de 

los cónyuges, registrado con el indicativo serial No. 6190833 de la notaria 
Decima del Circulo de Barranquilla.  
 
Como quiera que las partes manifestaran por separados su deseo de que se 
decrete el divorcio de su matrimonio civil, y ante la imposibilidad de lograr la 
reconciliación como pareja, el Juzgado debe despachar favorablemente las 

pretensiones de las partes. 
  
En consecuencia, con base en la causal 8ª del artículo 154 del Código Civil, se 
decretará el divorcio y consiguiente disolución del matrimonio civil contraído 
por los señores ALEXANDER GOMEZ AGUDELO y la señora LEIVIS  ESTHER ACOSTA 

FLOREZ, ante la notaría DOCE  DEL CIRCULO DE BARRANQUILLA, el día 15 de 
junio del año 2013 en la ciudad de Barraquilla. 
 
Se declarará Disuelta y en estado de liquidación la sociedad conyugal habida 
por el solo hecho del matrimonio.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, Administrando 
justicia en nombre de la República y por Autoridad de la Ley, 
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     R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar el divorcio y consiguiente disolución del matrimonio civil 
contraído por los señores ALEXANDER GOMEZ AGUDELO y la señora LEIVIS  
ESTHER ACOSTA FLOREZ, ante la notaría DOCE  DEL CIRCULO DE BARRANQUILLA, 
el día 15 de junio del año 2013 en la ciudad de Barraquilla. 

 

SEGUNDO: Declárese Disuelta y en estado de liquidación la sociedad conyugal 
habida por el solo hecho del matrimonio. Liquídese conforme a la ley. 
 

TERCERO: Suspéndase la vida en común de los antes mencionados. Los 

cónyuges sufragaran de manera personal e independiente su subsistencia 
alimentaria y la residencia de los mismos se fijará por separado. 

 

CUARTO: Ofíciese al señor funcionario del Estado Civil para lo de su cargo. 

 

QUINTO:   Ejecutoriada la presente providencia archívese el proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

EL JUEZ, 
 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO DE 

FAMILIA DE BARRANQUILLA 

ESTADO No:   30 

fecha:  febrero 22 de 2024. 

notifico auto de fecha febrero 

21  de 2024.    
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